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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Acuerdo de 24 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Córdoba, por el que se notifican las resoluciones/
notificaciones recaídas en expedientes de Pensiones no Contributivas.

De conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ante la 
imposibilidad de practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas 
que a continuación se relacionan, se les hace saber a través de este anuncio que se ha 
dictado resolución/notificación en expediente de Pensión no Contributiva.

DNI/NIE NÚM. DE EXPEDIENTE

51181896L (DPCO)756-2021-00001734-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

30068451E (DPCO)758-2020-00092486-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

30829394X (DPCO)788-2021-00000004-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

Y6349951X (DPCO) 751-2021-00000456-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

29957312L (DPCO)756-2020-00006952-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

34026284S (DPCO)756-2020-00005980-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

30764304X (DPCO)756-2020-00005985-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

30041542T (DPCO)756-2020-00007107-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

29821527A (DPCO)756-2020-00006947-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

80130371G (DPCO)756-2020-00006157-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

30024955L (DPCO)756-2021-00001378-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

14519295Q (DPCO)756-2021-00001228-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

80129018P (DPCO)756-2021-00001161-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

30808244C (DPCO)756-2021-00001742-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

40904156J (DPCO)756-2020-00007193-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

30425709K (DPCO)751-2021-00001170-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

30806251-H (DPCO)756-2021-00000545-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

26969759H (DPCO)756-2021-00000482-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

80006225N (DPCO) 756-2020-00007341-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

2614446M (DPCO)751-2020-00006277-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, 
las personas interesadas podrán personarse en la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito 
en la Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, de Córdoba, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de este acuerdo.

Córdoba, 24 de marzo de 2021.- El Delegado, Antonio López Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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